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Referencia: 2023/90J

Procedimiento Contrato menor

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha y hora de celebración
09 de enero de 2023 a las 09:22, sesión 01/2023
 
Lugar de celebración
Sala de reuniones contratación
 
Asistentes

PRESIDENTE
José Fernández Andreo, Concejal Delegado de Contratación,

SECRETARIA
María Remedios Lucas Garre, Secretaria Accidental en sustitución de la Secretaria General,

VOCALES
Rosana Martínez Navarro,Técnica de Administración General,
Almudena Vicente Dólera, Interventora,
Juan José  Egea Vera, Ingeniero Técnico Jefe del Area de Servicios Industriales,
Francisco Javier Tárraga Martínez,Ingeniero Técnico de Edificación, en sustitución de 
Antonio Escarbajal Pérez.

Orden del día
1.- Aprobación de acta: 36/2022 - Acta de la sesión 36/2022
2.- Aprobación de acta: 37/2022 - Aprobación acta 37/2022
3.- Apertura de requerimiento de documentación: 2021/8205D - 45 equipos completos 
de terminales sistema Tetra destinados a la Policía Local
4.- Apertura de requerimiento de documentación: 2021/669S - Privado. Pólizas de 
seguro que correspondan al Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, en materia de: 
Flota de vehículos y embarcaciones; Vida e incapacidad de los empleados/as y de los 
miembros electos; Accidentes para distintos grupos; Daños materiales: 
Responsabilidad civil.
5.- Propuesta adjudicación: 2021/8205D - 45 equipos completos de terminales sistema 
Tetra destinados a la Policía Local
6.- Propuesta adjudicación: 2021/669S-Privado. Pólizas de seguro que correspondan 
al Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, en materia de: Flota de vehículos y 
embarcaciones; Vida e incapacidad de los empleados/as y de los miembros electos; 
Accidentes para distintos grupos; Daños materiales: Responsabilidad civil.

Se expone
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1.- Aprobación de acta: 36/2022 - Acta de la sesión 36/2022
 
La mesa acuerda la aprobación del acta correspondiente a la sesión 36/2022
 
2.- Aprobación de acta: 37/2022 - Aprobación acta 37/2022
 
La mesa acuerda la aprobación del acta correspondiente a la sesión 37/2022
  
3.- Apertura de requerimiento de documentación: 2021/8205D - 45 equipos completos 
de terminales sistema Tetra destinados a la Policía Local.
   
La mesa de contratación constituida el 22 de diciembre de 2022 seleccionó adjudicataria del 
contrato indicado a B65057507 Tecno Radio Comunicaciones, SLU, tras lo que le requirió la 
remisión de la documentación detallada en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares, a cuyo fin le otorgó de plazo hasta el 04 de enero de 2023.

La licitadora ha presentado la documentación, por lo que se procede a la revisión de la 
misma, que se considera adecuada a lo requerido.

4.- Apertura de requerimiento de documentación: 2021/669S - Privado. Pólizas de 
seguro que correspondan al Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, en materia de: 
Flota de vehículos y embarcaciones; Vida e incapacidad de los empleados/as y de los 
miembros electos; Accidentes para distintos grupos; Daños materiales: 
Responsabilidad civil.
 
Tras haberse detectado error en el acta de la mesa de contratación correspondiente a la 
sesión 35/2022, en el punto 5, en relación a la garantía definitiva, donde dice:

Lote 2 Surne 3.226,53
 
Debe decir:

Lote 2 Surne 2.714,19

La mesa de contratación indicada seleccionó adjudicatarias de los distintos lotes del contrato 
indicado a:

Lotes Empresa CIF
1 y 4 AXA Seguros Generales S.A. A60917978

2 Surne Mutua de Seguros V48083521
3 W.R. Berkley Europe AG W0371455G

Tras su selección como adjudicatarias se les requirió la remisión de la documentación 
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detallada en el pliego de cláusulas administrativas particulares a cuyo fin les otorgó de plazo 
hasta el 04 de enero de 2023.

Las licitadoras han presentado la documentación, por lo que se procede a la revisión de la 
misma, que se considera adecuada a lo requerido.
  
5.- Propuesta adjudicación: 2021/8205D - 45 equipos completos de terminales sistema 
Tetra destinados a la Policía Local.
 
Primero.- Declarar válido el acto de licitación donde dentro del plazo legalmente establecido 
se presentaron y admitieron las siguientes ofertas:

-B65057507 Tecno Radio Comunicaciones, SLU. Fecha de presentación: 21 de diciembre 
de 2022 a las 06:13:37.
-B30665400 Teditronic, SL Fecha de presentación: 21 de diciembre de 2022 a las 12:23:05.

   
Segundo.- Adjudicar el contrato 2021/8205D - 45 equipos completos de terminales sistema 
Tetra destinados a la Policía Local, a Tecno Radio Comunicaciones, SLU, por haber 
quedado clasificada en primer lugar tras obtener la mayor puntuación en su oferta, una vez 
aplicados los criterios de valoración fijados en los pliegos.

Las ofertas de los licitadores quedan clasificadas por orden decreciente según la puntuación 
obtenida, con el siguiente detalle:

1º - Tecno Radio Comunicaciones, SLU:

45 equipos completos: 25.713,00  más 21% de IVA, 5.399,73€, lo que asciende a 31.112,73 
€.  Puntuación: 30
Equipos tetra adicionales sin coste: 7 equipos.
Puntuación: 50
Aumento período de garantía: 2 años de garantía adicionales a los dos años obligatorios.  
Puntuación: 20

Total 100 puntos

2º -Teditronic, SL:

 45 equipos completos: 29.107,25€ más 21% de IVA, 6.112,52 €, lo que asciende a 
35.219,77 €. Puntuación: 26,5
Equipos tetra adicionales sin coste: 2 equipos.  
Puntuación: 15
Aumento período de garantía: 2 años de garantía adicionales a los dos años obligatorios.
Puntuación: 20

Total 61,5 puntos

El plazo máximo para el suministro e instalación de los dispositivos TETRA, será de 
cuarenta y cinco días, y comenzará al día siguiente de la formalización del contrato.
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Tercero.- Disponer el gasto que supone la contratación indicada por importe de 31.112,73 €, 
con cargo a la partida presupuestaria 132/62600 seguridad. equipos proceso información. 

Cuarto.- Notificar la adjudicación a los licitadores y candidatos y publicarla en el perfil del 
contratante del órgano de contratación.

Quinto.- Notificar a la adjudicataria el presente acuerdo de adjudicación, para que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 159.6.g) de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público, al tratarse de un procedimiento de contratación abierto simplificado, proceda 
a la formalización del contrato mediante la firma de aceptación de la resolución de 
adjudicación, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que se realice la 
notificación.

Sexto.- Publicar la formalización del contrato en el Perfil de contratante.

Séptimo.- Designar como responsable del contrato al Jefe de la Policía Local.

Otavo.- Dar traslado del presente acuerdo a los negociados intervención, tesorería, y 
policía, así como al responsable municipal del contrato. Proceder a la publicación de las 
actas de las mesas de contratación, y comunicar los datos al Tribunal de Cuentas y a la 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa, a los efectos de su inclusión en la relación 
anual de contratos.
  
6. Propuesta adjudicación: 2021/669S-Privado. Pólizas de seguro que correspondan al 
Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, en materia de: Flota de vehículos y 
embarcaciones; Vida e incapacidad de los empleados/as y de los miembros electos; 
Accidentes para distintos grupos; Daños materiales: Responsabilidad civil.
 
Primero.- Declarar válido el acto de licitación donde dentro del plazo legalmente establecido 
se presentaron y admitieron las siguientes ofertas:

-A60917978 AXA Seguros Generales SA de Seguros y Reaseguros. Fecha de presentación: 
16 de diciembre de 2022 a las 13:47:06.
-A28007268 Generali España SA de Seguros y Reaseguros. Fecha de presentación: 16 de 
diciembre de 2022 a las 09:57:57.
-A41003864 Helvetia Compañía Suiza, SA de Seguros y Reaseguros Fecha de 
presentación: 16 de diciembre de 2022 a las 13:18:57.
-W2764898I Markel Insurance Sucursal en España. Fecha de presentación: 15 de diciembre 
de 2022 a las 14:51:33.
-A81946485 Nationale-Nederlanden Vida. Fecha de presentación: 16 de diciembre de 2022 
a las 13:15:29.
-V07103419 Previsión Balear, MPS. Fecha de presentación: 16 de diciembre de 2022 a las 
08:41:33.
-V48083521 Surne Mutua de Seguros. Fecha de presentación: 13 de diciembre de 2022 a 
las 13:33:23.
-W0371455G W.R. Berkley Europe AG, Sucursal en España. Fecha de presentación: 16 de 
diciembre de 2022 a las 08:40:56.
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Segundo.- Declarar desierto el lote 5, de responsabilidad civil; responsabilidad de 
autoridades; responsabilidad medioambiental por contaminación y responsabilidad civil por 
contaminación, por no haberse recibido ninguna oferta dentro del plazo otorgado al efecto.

Dado que persisten las necesidades informadas por el Ingeniero Técnico Municipal y que su 
contratación se ha declarado desierta, se debe iniciar un nuevo procedimiento de licitación 
con el fin de que el servicio se preste por empresa externa.

Tercero.- Adjudicar los lotes que conforman el contrato a las empresas que se detallan en el 
cuadro siguiente, por haber quedado clasificadas en primer lugar tras obtener la mayor 
puntuación en sus ofertas, una vez aplicados los criterios de valoración fijados en los 
pliegos.

Las ofertas de los licitadores quedan clasificadas por orden decreciente según la puntuación 
obtenida, con el siguiente detalle:
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Los contratos tendrán una duración de dos años con posibilidad de dos prórrogas anuales. 
Las fechas de entrada en vigor de cada uno de los lotes son :

Lote 1: día siguiente a la formalización del contrato a las 0:00 horas.
Lote 2: día siguiente a la formalización del contrato a las 0:00 horas.
Lote 3: el día 08/04/2023 a las 0:00 horas.
Lote 4: el día 07/07/2023 a las 0:00 horas.

Cuarto.- Autorizar y disponer el gasto que supone la contratación indicada por los dos años 
de duración del contrato, por importe de 154.682,18€, siendo con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias del ejercicio 2023 los importes aproximados que se detallan en el cuadro 
siguiente, según la estimación de inicio de los distintos lotes del contrato, hasta el 31 de 
diciembre de 2023, y adoptar el compromiso de realizar las consignaciones presupuestarias 
necesarias en el presupuesto de los años 2024 y 2025 así como en los años posteriores en 
las cantidades que se detallan a continuación, hasta la finalización del contrato.

Quinto.- Notificar la adjudicación a los licitadores y candidatos y publicarla en el perfil del 
contratante del órgano de contratación.

Sexto.- Notificar a las empresas adjudicatarias el presente acuerdo de adjudicación y 
citarlas para la firma de los contratos, que tendrá lugar una vez transcurridos quince días 
hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos.
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Séptimo.- Facultar a la Alcaldesa-Presidenta para la firma de los contratos, asistida por la 
Secretaria General del Ayuntamiento.

Octavo.- Publicar la formalización del contrato en el Perfil de contratante.

Noveno.- Designar como responsable del contrato al Ingeniero Técnico Municipal.

Décimo.- Dar traslado del presente acuerdo a los negociados intervención, tesorería, 
deportes, turismo, bienestar social, compras, medio ambiente, urbanismo, servicios 
industriales, participación ciudadana, protección civil, juventud,.., así como al responsable 
municipal del contrato. Proceder a la publicación de las actas de las mesas de contratación, 
y comunicar los datos al Tribunal de Cuentas y a la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa, a los efectos de su inclusión en la relación anual de contratos.

Undécimo.- Comunicar la adjudicación de los distintos lotes a las empresas con las que 
este Ayuntamiento tiene formalizadas pólizas de seguros en vigor.

A las 9:39 concluye la Mesa de Contratación. Se levanta la presente acta que, tras su 
lectura, firman los miembros de la mesa citados en el encabezado.
  

 
 
 
 
 



La técnico de administración general

INGENIERO DE EDIFICACIÓN

TÉCNICO ADJUNTO A LA UNIDAD DE OBRAS

El Concejal Delegado de Contratación
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